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CANCELACIÓN DE VIAJE
ASISTENCIA EN VIAJE

ALQUILER AUTOCARAVANAS

Garantías cubiertas 

Asistencia médica y sanitaria 

ARAG tomará a su cargo los gastos correspondientes a la intervención de los profesionales y establecimientos 
sanitarios requeridos para la atención del Asegurado, enfermo o herido. Quedan expresamente incluidos, sin que la 
enumeración tenga carácter limitativo, los siguientes servicios:
a)Atención por equipos médicos de emergencia y especialistas.
b)Exámenes médicos complementarios.
c)Hospitalizaciones, tratamientos e intervenciones quirúrgicas.
d)Suministro de medicamentos en internado, o reintegro de su costo en lesiones o enfermedades que no requieran 
hospitalización.
e)Atención de problemas odontológicos agudos, entendiéndose por tales los que por infección, dolor o trauma, 
requieran un tratamiento de urgencia.
ARAG toma  a  su  cargo  los  gastos  correspondientes  a  estas  prestaciones,  hasta  límite  de  18.000 euros,  o  su 
equivalente en moneda local, cuando las mismas tengan lugar en el extranjero, o de 6.000 euros en el país donde el 
Asegurado tenga la residencia habitual.

Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos 

En caso de accidente o enfermedad sobrevenida del Asegurado, ARAG se hará cargo de:
a)Los gastos de traslado en ambulancia hasta la clínica u hospital más próximo.
b)El control por parte de su Equipo Médico, en contacto con el médico que atienda al Asegurado herido o enfermo, 
para determinar las medidas convenientes al mejor tratamiento a seguir y el medio más idóneo para su eventual 
traslado hasta otro centro hospitalario más adecuado o hasta su domicilio.
c)Los  gastos  de  traslado  del  herido  o  enfermo,  por  el  medio  de  transporte  más  adecuado,  hasta  el  centro 
hospitalario prescrito o a su domicilio habitual.
El medio de transporte utilizado en cada caso se decidirá por el Equipo Médico de ARAG en función de la urgencia 
y gravedad del caso. En Europa, podrá incluso utilizarse un avión sanitario especialmente acondicionado.
Si el Asegurado fuera ingresado en un centro hospitalario no cercano a su domicilio, ARAG se hará cargo, en su 
momento, del subsiguiente traslado hasta el mismo.
En el supuesto de que el Asegurado no tenga su residencia habitual en España, se le repatriará hasta el lugar 
donde tenga su residencia habitual en el extranjero. En todo caso, dicha residencia deberá ser comunicada 
de manera fehaciente a ARAG en la solicitud de seguro.
En su defecto, la repatriación se efectuará hasta el lugar de inicio del viaje en España.
 
Convalecencia en hotel 

Si el Asegurado enfermo o herido no puede regresar a su domicilio por prescripción médica, ARAG tomará a su 
cargo los gastos de hotel motivados por la prórroga de estancia, hasta 100 euros diarios, y por un período máximo 
de 10 días.

Repatriación o transporte del Asegurado fallecido 

En caso de defunción de un Asegurado, ARAG organizará el traslado del cuerpo hasta el lugar de inhumación en 
España y se hará cargo de los gastos del mismo. En dichos gastos se entenderán incluidos los de acondicionamiento 
postmortem de acuerdo con los requisitos legales.
No estarán comprendidos los gastos de inhumación y ceremonia.
ARAG tomará a su cargo el regreso a su domicilio de los demás Asegurados, cuando éstos no pudieran hacerlo por 
los medios inicialmente previstos.
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En el supuesto de que el Asegurado no tuviera su residencia habitual en España, se le repatriará hasta el 
lugar  donde  tenga  su  residencia  habitual  en  el  extranjero.  En  todo  caso,  dicha  residencia  deberá  ser 
comunicada de manera fehaciente  a ARAG en la  solicitud de seguro.  En su defecto,  la  repatriación se 
efectuará hasta el lugar de inicio del viaje en España.

Regreso anticipado por fallecimiento de un familiar 

Si cualquiera de los Asegurados debe interrumpir su viaje a causa del fallecimiento de un familiar, entendiendo por 
tal, el cónyuge, ascendientes o descendientes en primer grado, o hermanos, ARAG tomará a su cargo el transporte, 
ida y vuelta, en avión (clase turista) o tren (1ª clase), desde el lugar en que se encuentre al de inhumación en 
España.
Alternativamente a su elección, el Asegurado podrá optar por dos billetes de avión (clase turista) o tren (1ª clase), 
hasta su domicilio habitual en España.

Robo y daños materiales al equipaje 

Se garantiza la indemnización por daños y pérdidas materiales del equipaje o efectos personales del Asegurado en 
caso  de  robo,  pérdida  total  o  parcial  debida  al  transportista  o  daños  a  consecuencia  de  incendio  o  agresión, 
ocurridos durante el transcurso del viaje, hasta el máximo de 300 euros.
 Las cámaras y complementos de fotografía, radiofonía, de registro de sonido o de la imagen, equipos electrónicos, 
así como sus accesorios, quedan comprendidos hasta el 50% de la suma asegurada sobre el conjunto del equipaje.
Esta indemnización será siempre en exceso de las percibidas de la compañía de transporte y con carácter 
complementario,  debiendo  presentarse,  para  proceder  al  cobro  de  la  misma,  el  justificante  de  haber 
percibido la indemnización correspondiente de la empresa transportista, así como la relación detallada del 
equipaje y su valor estimado.
Se excluye el hurto y el  simple extravío por causa del  propio Asegurado,  así  como las joyas,  el  dinero, 
documentos, objetos de valor y material deportivo e informático.
A los efectos de la citada exclusión, se entenderá por
- Joyas: conjunto de objetos de oro, platino, perlas o piedras preciosas.
- Objetos de valor: el  conjunto de objetos de plata, cuadros y obras de arte, todo tipo de colecciones, y 
peletería fina.
Para hacer efectiva la prestación en caso de robo, será necesaria la presentación previa de la denuncia ante las 
autoridades competentes.

Repatriación o transporte de los demás Asegurados. 

Cuando  en  aplicación  de  la  garantía  de  Repatriación  o  transporte  sanitario  de  heridos  o  enfermos,  se  haya 
repatriado o trasladado, por enfermedad o accidente, a uno de los Asegurados y ello impida a las personas incluidas 
en el mismo programa de viaje contratado conjuntamente con el Tomador del seguro y asegurados también por la 
misma póliza, la continuación del viaje por los medios inicialmente previstos, ARAG se hará cargo del transporte 
de los mismos a su domicilio o al lugar de hospitalización.

Desplazamiento de un familiar en caso de hospitalización 

Si el estado del Asegurado enfermo o herido, requiere su hospitalización durante un período superior a cinco días, 
ARAG pondrá a disposición de un familiar del Asegurado, o de la persona que éste designe, un billete de ida y 
vuelta, en avión (clase turista) o tren (1ª clase), para que pueda acompañarlo.
Si la hospitalización se produce en el extranjero, ARAG además abonará, en concepto de gastos de estancia del 
acompañante y contra la presentación de las facturas correspondientes, hasta 100 euros por día, y por un período 
máximo de 10 días.
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Regreso anticipado por hospitalización de un familiar 

En el caso de que uno de los Asegurados deba interrumpir su viaje a causa de la hospitalización de un familiar, 
entendiendo por tal, el cónyuge, ascendientes o descendientes en primer grado, o hermanos, como consecuencia de 
un accidente o enfermedad grave que exija su internamiento por un periodo mínimo de 5 días, y el mismo se haya 
producido después de la fecha de inicio del viaje, ARAG se hará cargo del transporte hasta la localidad en la que 
tenga su residencia habitual en España. En el supuesto de que el Asegurado no tenga su residencia habitual en 
España,  ARAG  se  hará  cargo  del  transporte  hasta  el  lugar  donde  tenga  su  residencia  habitual  en  el 
extranjero. En todo caso,  dicha residencia deberá ser comunicada de manera fehaciente a ARAG en la 
solicitud de seguro. En su defecto, el transporte se efectuará hasta el lugar de inicio del viaje en España
Asimismo, ARAG se hará cargo de un segundo billete para el transporte de la persona que acompañaba en el 
mismo viaje al Asegurado que anticipó su regreso, siempre que ésta segunda persona se encuentre asegurada por 
ésta póliza.

 Búsqueda, localización y envío de equipajes extraviados 

En caso de pérdida de equipajes en vuelo regular, ARAG arbitrará todos los medios a su alcance para posibilitar su 
localización, informar al Asegurado de las novedades que al respecto se produzcan y, en su caso, hacerlo llegar a 
manos del beneficiario sin cargo alguno para el mismo.

Gastos de anulación de viaje. 

Arag garantiza hasta el límite de 3.000 euros, y a reserva de las exclusiones que se mencionan en estas Condiciones 
Generales, el reembolso de los gastos por anulación de viaje que se produzcan a cargo del Asegurado y que le sean 
facturados por aplicación de las condiciones generales de venta de la Agencia, o de cualquiera de los proveedores 
del viaje, siempre que anule el mismo antes de la iniciación de éste y por una de la causas siguientes sobrevenidas 
después de la suscripción del seguro:

1- Debido al fallecimiento, a la hospitalización como mínimo de una noche, enfermedad grave o accidente corporal 
grave del Asegurado o de alguno de sus familiares, entendiendo por tal, el cónyuge, ascendientes o descendientes 
en primer grado, o hermanos.
En relación con el Asegurado, por Enfermedad grave se entiende una alteración de la salud que implique 
hospitalización o necesidad de guardar cama, dentro de los 7 días previos al viaje, y que médicamente, imposibilite 
el inicio del viaje en la fecha prevista.
Por Accidente grave se entiende un daño corporal, no intencionado por parte de la víctima, proveniente de la acción 
súbita de una causa externa y que, a juicio de un profesional médico, imposibilite el inicio del viaje del Asegurado 
en la fecha prevista, o conlleve riesgo de muerte para alguno de los familiares citados.
Cuando la enfermedad afecte a alguna de las personas citadas, distintas del Asegurado, se entenderá como grave 
cuando implique hospitalización mínima de una noche o necesidad de guardar cama por un periodo de al menos 3 
días, o conlleve riesgo de muerte inminente.
2- Convocatoria del Asegurado como parte, testigo o jurado en un Tribunal Civil, Penal, Laboral.
3- La convocatoria como miembro de una mesa electoral para las elecciones de ámbito estatal, autonómico o 
municipal.
4- La Presentación a exámenes de oposiciones oficiales convocadas a través de un organismo público con 
posterioridad a la suscripción del seguro. Esta presentación puede ser tanto en calidad de opositor o como miembro 
del tribunal.
5- La incorporación a un nuevo puesto de trabajo, en una empresa distinta a la que desempeñaba el trabajo, con 
contrato laboral superior a un año y siempre que la incorporación se produzca con posterioridad a la inscripción del 
viaje y, por lo tanto, a la suscripción del Seguro.
6- Declaración de la renta realizada paralelamente, efectuada por el Ministerio de Economía y Hacienda que de

ARAG Compañía de seguros y Reaseguros, S.A., Roger de Flor,16 08018-Barcelona
Tels. 93 309 24 12 - 902 10 15 31, Fax 902 10 16 89

e-mail:arag@arag.es, http://www.arag.es



Página 4

 como resultado un importe a pagar por el asegurado superior a 600 €.
7- Llamada para intervención quirúrgica del asegurado, así como de pruebas médicas previas a dicha intervención. 
(Incluye trasplante de órganos como receptor o donante).
8- Llamada para pruebas médicas del asegurado o familiares de primer o segundo grado, realizadas por la Sanidad 
Pública con carácter de urgencia, siempre que estén justificadas por la gravedad del caso.
9- Complicaciones graves en el estado el embarazo que, por prescripción médica, obliguen a guardar reposo o 
exijan la hospitalización del asegurado, su cónyuge, o pareja de hecho o persona que como tal conviva 
permanentemente con el asegurado, siempre que dichas complicaciones se hayan producido después de la 
contratación de la póliza y pongan en grave riesgo la continuidad o el necesario desarrollo de dicho embarazo.
10- Retención policial del asegurado, ocurrida con posterioridad a la suscripción del seguro, que coincida con las 
fechas del viaje.
11- Citación judicial para el trámite de divorcio que se produzca con posterioridad a la suscripción del viaje y 
coincida con la fecha del mismo.
12-Anulación de las personas que han de acompañar al Asegurado en el viaje, inscritas al mismo tiempo 
que el Asegurado, y aseguradas por este mismo contrato, siempre que la anulación tenga su origen en una 
de las causas enumeradas anteriormente.

No  obstante,  cuando  el  Asegurado  no  tenga  su  residencia  habitual  en  España,  serán  únicamente  de 
aplicación las causas número 1; 2; 3; 7 y 10. 

EXCLUSIONES ESPECÍFICAS DE LA GARANTÍA DE GASTOS DE ANULACIÓN DE VIAJE:
Además de lo indicado en el Artículo 9 Exclusiones de las presentes Condiciones Generales del seguro, no se 
garantizan las anulaciones de viajes que tengan su origen en:
A)Un tratamiento estético, una cura, una contraindicación de viaje aéreo, la falta o contraindicación de vacunación, 
la  imposibilidad  de  seguir  en ciertos  destinos  el  tratamiento  medicinal  preventivo aconsejado,  la  interrupción 
voluntaria de embarazos,  el  alcoholismo,  el  consumo de drogas y estupefacientes,  salvo que estos hayan sido 
prescritos por un médico y se consuman de forma indicada.
B)Enfermedades  psíquicas,  mentales  o  nerviosas  y  depresiones  sin  hospitalización,  o  que  justifique  una 
hospitalización  inferior  a  siete  días.  Las  dolencias  o  enfermedades  crónicas  preexistentes,  así  como  sus 
consecuencias.
C)Enfermedades que estén siendo tratadas o tengan cuidados médicos dentro de los 30 días anteriores, tanto a la 
fecha de la reserva del viaje, como a la fecha de inclusión en el seguro.
D)La participación en apuestas,  concursos,  competiciones,  duelos,  crímenes,  riñas,  salvo en casos  de legítima 
defensa.
E)Epidemias, polución y catástrofes naturales en el país de destino del viaje.
F)Guerra (Civil o extranjera), declarada o no, motines, movimientos populares, actos de terrorismo, todo efecto de 
una fuente de radiactividad, así como la inobservancia consciente de las prohibiciones oficiales.
G)La no presentación por cualquier causa de los documentos indispensables en todo viaje, tales como pasaporte, 
visado, billetes, carnet o certificado de vacunación.
H)Los actos dolosos, así como las auto- lesiones causadas intencionadamente, el suicidio o el intento de suicidio. 

Reembolso de vacaciones no disfrutadas 

ARAG reembolsará hasta el máximo de 3.000 euros, y a reserva de las exclusiones que se mencionan en estas 
Condiciones Generales, una cantidad por día de vacaciones no disfrutadas. Esta cantidad se obtendrá dividiendo el 
capital garantizado entre el número de días previstos para el viaje, y se indemnizará multiplicando por el número de 
días de vacaciones no disfrutadas, previa justificación del costo de las vacaciones.
Esta  garantía  será  exclusivamente  de  aplicación  cuando  el  Asegurado  se  viera  en  la  obligación  de 
interrumpir anticipadamente sus vacaciones debido al fallecimiento, a la hospitalización como mínimo de 
una noche, enfermedad grave o accidente corporal grave del Asegurado o de su cónyuge, ascendientes o 
descendientes en primer grado, o hermanos. También será de aplicación cuando la autocaravana sufra una
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avería consecuencia de un accidente de circulación que imposibilite la continuación del viaje. Para ello, dicha 
avería deberá suponer un arreglo superior a ocho horas o un importe superior a 600 €, según baremo del 
fabricante. No obstante, ARAG se reserva el derecho de peritar los daños sufridos a efectos de la cobertura. 
Dichos  supuestos  deberán  sucederse  con  posterioridad  al  inicio  del  viaje  sin  que  pudieran  haber  sido 
conocidas previamente por el Asegurado.
Esta garantía estará sujeta a las exclusiones específicas de la garantía Gastos de Anulación de Viaje.

Envío de medicamentos en el extranjero 

En el caso de que el Asegurado, estando en el extranjero, necesite un medicamento que no pueda adquirir en dicho 
lugar, ARAG se encargará de localizarlo y enviárselo por el conducto más rápido y con sujeción a las legislaciones 
locales. Quedan excluidos los casos de abandono de fabricación del medicamento y su no disponibilidad en 
los canales habituales de distribución en España.
El Asegurado tendrá que reembolsar al Asegurador el coste del medicamento, a la presentación de la factura de 
compra del mencionado medicamento.

Defensa de la responsabilidad penal en el extranjero 

ARAG garantiza  la  defensa  de la  responsabilidad penal  del  Asegurado,  en  los  procesos  que  se  le  sigan ante 
tribunales extranjeros en el ámbito de su vida particular y con motivo del viaje o desplazamiento objeto del seguro.
Quedan excluidos los hechos deliberadamente causados por el Asegurado según sentencia judicial firme.
El límite máximo de Gastos y Fianzas para esta garantía es de 3.000 euros.

SEGURO COMPLEMENTARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Definiciones:
Suma  asegurada:  Las  cantidades  fijadas  en  las  Condiciones  Particulares  y  Generales,  el  límite  máximo  de la 
indemnización a pagar por el Asegurador en caso de siniestro.

Obligaciones del Asegurado: 

En caso  de  siniestro  de  Responsabilidad  Civil,  el  Tomador,  el  Asegurado,  o  sus  derechohabientes,  no  deben 
aceptar, negociar o rechazar ninguna reclamación sin la expresa autorización del Asegurador

Pago de indemnización: 

a)El  Asegurador  está  obligado  a  satisfacer  la  indemnización  al  término  de  las  investigaciones  y  peritaciones 
necesarias para establecer la existencia del siniestro y, en su caso, el importe que resulte del mismo. En cualquier 
supuesto, el Asegurador deberá efectuar, dentro de los cuarenta días, a partir de la recepción de la declaración del 
siniestro,  el  pago del  importe  mínimo  de  lo  que  el  Asegurador  pueda  deber,  según las  circunstancias  por  él 
conocidas.
b)Si en el plazo de tres meses desde la producción del siniestro el Asegurador no hubiere realizado la reparación 
del daño o indemnizado su importe en metálico por causa no justificada o que le fuere imputable, la indemnización 
se incrementará en un porcentaje equivalente al interés legal del dinero vigente en dicho momento, incrementado a 
su vez en un 50%.
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRIVADA 

1 Responsabilidad civil privada 

El Asegurador toma a su cargo, hasta el límite de 60.000 euros, las indemnizaciones pecuniarias, que sin constituir 
sanción personal o complementaria de la responsabilidad civil, puedan exigirse al Asegurado con arreglo a los 
Artículos 1.902 a 1.910 del Código Civil,  o disposiciones similares previstas por las legislaciones extranjeras, 
viniera obligado a satisfacer el Asegurado, como civilmente responsable de daños corporales o materiales causados 
involuntariamente a terceros en sus personas, animales o cosas.
En este límite quedan comprendidos el pago de las costas y gastos judiciales,  así  como la constitución de las 
fianzas judiciales exigidas al Asegurado.

2. EXCLUSIONES 

No están cubiertas por esta garantía:
a)Cualquier  tipo  de  Responsabilidad  que  corresponda  al  Asegurado por  la  conducción  de  vehículos  a  motor, 
aeronaves, y embarcaciones, así como por el uso de armas de fuego.
b)La Responsabilidad Civil derivada de toda actividad profesional, sindical, política o asociativa.
c)Las multas o sanciones impuestas por Tribunales o autoridades de todas clases.
d)La Responsabilidad derivada de la práctica de deportes profesionales y de las siguientes modalidades aunque sea 
como aficionado: alpinismo, boxeo, bobsleigh, espeleología, judo, paracaidismo, ala delta, vuelo sin motor, polo 
rugby, tiro, yachting, artes marciales, y los practicados con vehículos a motor.
e)Los daños a los objetos confiados, por cualquier título al Asegurado.
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